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CONVENIO No 4ttZ ¿Oí3-ttllNEDU

Co|{VENIO DE COI-ABORACóI{ FITERII.ISTITUCIOIIIAL PARA Iá
ITPLEIIEilTACÉN DE BECAS Y CRÉD|TOs EDUCAT¡VOs ENTRE EL

TINTSTERIO DE EDI'CACIÓN Y LA TUNEIPALIDAD DISTRITAL DE sAN JUAN
DEL ORO.9A'{DIA+UI{O

Congte por el presente documento, el Convenb de Colaboración Interinst¡tuslonal pera

la implenrentaclón da Becat y Créditos Educatlvo¡ que celebran de una parte EL
ilNÉTER|O DE EDUCAcÉil, eon RUG No 20131370998, a qukrn en deLnté so le
denominará EL tllfrllSTERlO, oon donricif¡o bgalen ta Calle del Comercio N' 103, San

Boria - Lima, debidamente representdo por el doctor Raril Choquc Larsuri, .lgfe de la

Ofiána de Becae y Crédüto Educstivo, con delegración de facultades y afibucbnes
otorgad* medianté Resolucktn Minieterial No 001G201$ED, identiñcado m¡ DNI No

2326@21 y de ta otra pefro, tA tuillclPAUDAD DISTRITAL DE SAll JUAI{ DEL

ORO 8AilDiA-pUt{O, con nUC No 20188065&49, a quien en adelante se le denorninará

LA tUillClPALlDAD, on donrkilio legal en la Plqza d€ Arme3 S/N., Distrf;o de San

Juan del Oro, Provincia de Sandia y departamento de Puno, representado por su Abalde
scñor{a) Prd. GREGORIO LUQUE APAZA, ¡dér*ifieado con DNI Ne 0263E334, €bgklo
por sütra,g¡o directo y proclamado con Crcdencial del Jurado Nacional de Elecc¡{tnes,

borno ¡téUe ñ D¡étrito/de San Juan del Oro, Provincia de Sandia, del depart*nento
de Puno, por et perlodo 2011 - 2014, segtln be términos y condiciones que se exPresan

en las cláusulae sigubntes:

PRIINERA: DE LA8 PARTEE

EL tlt{lSTERlO, es el órgano del Gobbmo Nacional gue tiens por finalidad definir,

dirigir y articular É pottt¡ca de educación, cultura, recreación y deporte en concordancia

con la polltlce generaldel Estedo.

La Oficina de Becas y Crédito Educativo - OBEC, es un órgano de EL.ilIMSTERIO'
encargado de elaborar, proponef y elecutar polfticas re&acionadas Con el otorgnmiento

de becas y crédito educativo.

El Prcgrarna Nack¡nalde Becas y CrédÍto Eduetirc para el nivel superior, en adolant'E
pRONÁBEC, eB un órgano de-EL tlNlSTERlO, dependbnte funcir¡nalmente de la
OBEC, encargado deldiseño, planiñcadón, gostión, monitoreo y evaluaciÓn.de becas y

créditoe eduétivos. Tbne porhnatlOad @ntilbulr a la equirtad en la educaclSn superior

garantizando el acceso a óte etape, de bs estudbntes de Sos,gcurs6 €conénrboc y

áne rendlmiento aeadémie, agf eomo su ponfianenela, eulñ¡ilid{tn y titulaek*i.

l-A tUilrcpALlDAD, es un Órgano de Crobbmo prornotor d€l d€Gerroflo local, con
personerla Jurldica Oá Cerc+ro prlOtico y plena capacidad para elcumplimiento de 8us

finee, que tbne autonomla politirn, econOrn¡ca y dministrativa en log asuntos de su

competbnc¡¿1, cuya finalidaü es repreeentar al vecindarb, Promover. la adccuada
prestackln do bs-servicbo priblicos localeo y el desanolb integ*ral, soetenbley armónico

d€ ;u circunssipcién, onibrme a to prwiLto en la Ley ¡'.P 27972 - Ley Orgánba do

Municlpalidadeo.

Tiene cg[no miaión organizar y i)onduclr la gestiÓn prlblica dlstrüel de acuerdo a sug

contprtetc¡a" exclueiv:as, corñpartfias y debgadls, en. el marCo ¡p ürs pollüces

n*¡inabg y eectoriabs, pare contrhuir atdeearollo integral y sostenhle del distrito.
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SEGUNDA: AiITECEDENTES

El Convenio de Colaboración Interinstitucional, entre EL ilNISTERIO y LA
tUltflClPALlDAD se basa en la voluntad de las partes de aunar esfuezm pan
incrementar la oferta becaria nacbnal a ñn de potenciar el capital humano, con una
adecuada fonnación, capacitecktn y perfeccionamiento, promotbndo la cornpetitividad y
el desanoffo cier¡tlffco ytecnológbo del pafs.

TERGERA: BASE NORilANVA

Elpresente conveniotbne como bace bgal, los sQuientee dispoeitlvm:

3.t,
3.2.
3.9.

3.¿1.

3.5.
3.6.
t.7.
3.8.

3.9.

Constih¡ción Polftica del Perú.
Ley No 2744,4 - Ley del Procedimiento Administrativo Generaf.
Decreto Supremo No 304-2012-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley N" 284-11- Ley @neral del Sisterna Nacionaf de Presupuesto.
Ley tf 29951 - Ley de Presupueeto del Sector Públioo para elaño fiscal 2013.
Decreto Legblativo No 1071, gue norma el Arbifaie.
Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidadec y sus modlf¡cstorias.
Ley No 28044 - Lay C;enaralde Educrción.
Decreto Ley N' 25762 - Ley Orgánica del Minlsterb de Edumiltn, rnodiHa
por la Ley N'26510.
Decreúo Suprerno No 00&2012-ED - Reglamento de Organización y Funciones
del Ministerio de Educación.
Resoluclón Ministerbl No 0010-2013-ED Delegación de facuftades y
atribucionee al Jefu de b OBEC.
Resolución Minieteftl No 15&2012-ED, aprueba la Directiva N" 00$2012-
MINEDU/SG "Procadimbntos para la aprob*ión de eonvenios a ser suscritos
por el Ministerio de Edueacióno, modlficeda por fa Resolución Minlsterial No 28?-
2o12.ED,
Ley No 29837 qué crca el Programa Nacional <le Becas y Crédito Educativo.
Decreto Supremo 013-2012-ED gue aprueba el Reglamento de la Ley 29837 -
Ley quc crea el Programa Nacional de Becas y CrÉdito Educdrc.

3"14. Re¡ofugb¡ M¡nisterial No 010&2012-ED que apnreba el Manual de Operrcionos
. MOP del PRONABEC.

3.15. Resolución Directoral Ejecutlva No 12$201$MINEDU-VMGI-OBEGPRONABEC
- Aprcbación de Normas para Ejecución de $ubvencbne para eü¡dioo en el
Peru del Programa Nacional de Becas y CrÉdito Educativo.

3.10. Resoludón Directoral Ejecutiva 10d..ZA12-PROI.IABEC-OBEC.VMGI'MED que
aprueba el Procedimbnto para el Otoryamiento, Monitoreo y Recuperación de
Crédito Educativo del PRONABEC, modfficada por Resolucbn DÍBctoral
Ejtrcutiva No 08&201 &PRONABEC-OBEGVII GI-rrED.

9.17. Resducktn Directo¡al Ejeortiva No 102-2012-PRONABEGOBEGVilIGI-MED *' Aprueba las'Normeg que Regulan bs Proc€dimlentos de los Cqmihág Espec'bles
de Becas" de bs compofientes de|PRONABEC.

GUARTA: o&fETo

3.10.

3.1t.

12.

1.1. Fomentar el acceso descentraltsado a la educación superior a través de fae
diversas rpdalidad* de Becas y Créditos Educativos que eubvenciona,
gestbna y canaliza el PROI.IABEC, con la finalidad de fortafecer el capital
humano de b pobkión residente en la circunecripción geopolftica de 1-A
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ilt t{fClPALlOAD, que cumpla con loe requisitos establecidos en la normativklad
vigente sobre la materia.

1.2, Compensar las deeigualdades dertvadas de factoree económbs, geográfrcoe,
s&iales, étnicor, culturales o de cualquier otra lndole que afectan la igualdad de
oportunidades en el eiercbio del derecho a una educack5n pertinente y de
calklad.

QUINTA: COTPROHISOS DE LAS PARTE$

5.I. COTPROilISOS DE LA TUNICIPAUDAD

Dtft¡¡ión

5.1.1 A través de su Oficina de lrnagen lnstitucional, desanollar campaflas de
información y difusión masiyas dirigidas a sus trabajadoree y a la
comunidad en general, sobre las modalidades de Becas, Crédito Educativo
-ordinario y porconvenio- que ofrece EL ifllll{iTERlO, asf como de Becas
Nacionalee e Intemacionales, en especbl de la Beca 18 de pregrado.

5,t.2 A través de los especiallstas de educación secundaria de la(s) UGEL de su
jurisdicción y del personal de tA IUNICIPALIDAD capac-itado por EL
inmSfgRlO, brindar el apop loglstico necesarb para eldesanollo de lG
procesos de inscripciitn y seleccbn & loa postuüantes a las beca y
créditos edr¡cativos que otorga EL ilIN¡STERIO.

S.1.3 Insüalar una ofrcina que tendrá por obietivo la dift¡sión y ejecuciÓn de las
modalidades de Becag y Crédito Educaüvo materia de este @nvenio, con
peruonal, rnobillar*¡ y logfstica proporcionadoe por l,-A ilUNICIPAUDAD'
iegt¡n disponib¡lidad presupuestel y con cargo a lo dispuesto por el

eegundo pánafo delartlcub S de la Ley 29837.

Gaptaclón de Becar

5.1.4 Gestionar la donación de becas por parte de las instituciones educativas
ubir:adas en la JurisdicciÓn de l-A IUNIC|PAUDAD a fin de que EL
tt¡il8TERlO, mediante h Oficina de Becm Especiales del PRONABEC y

a través de la modalidad Beca Perri, las adminietre y sonetra a proceoc de
selección hasta su adiudicación, a favor de poetulantes con h capac¡CaC

académba reguerida por ls Bases de la Convocatoria de Postuhción
respectiva, qu'e estén bcalizadas por el stsFoH y regid_a1 en la
juriid¡c*rn de lJ\ tlut{lctPAuoAD o en pobhhnes aledañas que

irrtenezcan a municipalfolades qua aún no ha¡nn calebrado un corwenb
de esta naturaleza con EL HII{ISTERIO'

Crédito Educ¡üvo

5.1.5 Proponer a EL tlf.llSTERlO, a tos trabai:rdores hábiles de l-A
ilUiIIICIPAUDAD que puedan eccoder al Crédito Educativo que otorga EL

MINfSTERIO, aiempre que tengan un mlnimo de dqt (02) años de trabajo
inintemtmpldo en la instih¡ci&.

5.1.6 Prcvk¡ autorizaciÓn expnes¿¡ de los trabajadoree de 1.,A ilUNICIPALIDAD
beneflciados con créditos educativos (asl como los obtenidos por sus

familiares dire6los hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
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afinklad), descontar mensudmente de sus remuneracicnes las arneda
mensuales pactadas con EL tll{fSTERlO, hasta la total cancdadón del
crédito obtenido. Dicfior monto dsberán depoeitarse puilualmante, en b
fecha y en b cuer¡ta conter¡te de la entidad bancarb que señafe EL
tlillSTERlO, bajo lae responsabilkladeg que eeüpuh la normattuidad
vigente sobre h meterie, El acuedo previo entre LA ilUilICfPAUDAD y
sus üabajadores deberá conternplar, adem6, la autorización para reelizar
el descuénto contemplado en el numersl 5.1.8 sutF¡nfra.

5.1.7 Remitir a EL HfiflSTERlO, copia de lae bobtas de depó6ito,
conjuntannnte con la $anilh de deocuentoe (identificación de los
responsables de pago y montoe AEscontados), efi el Plao coordinado con
EL nil|8TERlO, d€bbndo l¡ fUlllClPAUDAD, M hs medüre gue
correepondan para eryitar r€f,rasoo, a fm de no perjudlcar al habajdor on
le adicaclfi de los interesee moratorios, baio hs reopmsabiliddee que
estabbzca la normattuidad intema de LA ilUil|CIPALIDAD.

5.t.E En el supuesto de pro<lucirse la condusión del vfnculo hboral del
trabajador, LA IUI{ICIPALIDAO d€berá emunicar inmediatarneile este
suooso a EL ilIMBTERIO y proceder a descontar el ealdo de la deuda de
sus benef¡oioe ¡ochlee. En caso h lhuidacirón no cubriera el saHo de la
dq¡da, ésta $e convertirá en un crÉdito oldinario, para tal efedo, el
trabidor deberá prpeentar un gamnte. l-A tUlllClPALlDAD, deberá
eiercer las acckrnes que coneepondan, añte la probaHe r€sistencb d€l
trabajdor a prwentarlo, asf cdno, p6ra mEterhlízar la recuperackln del
saHo de la deuda, en su calldad de patte dd preeente convenb.

5.1,9Incentiva¡ y materiralizar la recuperación del sédito edrcativo doryndo a
ouE trabajadoree y pa/tentee directos hasta el torcer g€do de
conearquhidad y aegurdo de dnided.

kn¡br€o

5.1.10 Monitormr pro nvenente lc actfuktades de fa oñcina a que se refiere el
numeral5.1.4 ut supra,

5.l.ll Renritir mengueknente los reportes de productividad de la offcina antes
indknda a EL PROI{ABE9.

Acüvldadüa proportüvea

t.l.lz Proponer a EL tllNfSTERlO, el dbeño de finarcbmientos recnbolsablea,
dirfildoe e progremas de epede|Eacllri, pane el fortalecimbnto de
cornpetencias del funcir¡narfo o empleado ptlblbo de l¡
TUiIICIPALIDAD.

5.1.13 Prcpugnar y properder b conformación, orgnnización y eircuclln de
Centroe Pre Universfiarbs Munbipabe, según disponib¡lHad presuprcstd
y con cargo a b dieprreelo porel eegundo pánafo del afifcufo 8o de la Ley
29837, en $u jurisdicción, en cootdinación con la ORE y la(s) UGEL, con
la fina$dad de nivelar a foe €tudhntes que ostenten he primeroe puestm
de los cohgios prlblicos de su jurísdiaiitn, para qtle tetlgan rmyor
oportunidad en el acceso a becae de eubvención.

Jri':
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cotPRomsos DE EL x|lrrsTERto

Ilebsr de informaclón, c¡prcftaclón y ereroremlento

5,2.1 Informar oportuna¡ente a t-A ilUNICIPALIDAD, de h oferta becarla
nacionale intemack¡nal existente, asl como respecto alcrédito educativo.

5¿.2 Capacitar al personal de LA ilUNICIPALIDAD encargade de las labores
a que se cont¡aen bs numembs 5,1 .1,8.1.2 y 5.1.3 ut supra.

Adminbtr¡clón y Ad¡r¡d¡c¡clón de Beco

5¿,3 Garantizar la adecr¡ada administración de las becas subvencionadas,
gestionadas y canalizadas, a favée de la aplicación de procesoo de
seleccbn, para que saan adiudicadas a favor de postulantras que
cumplan los requisitoo legalmente estÉbleci&s.

Grddito Educeüvo

5.2.4 CIorgar créditos educativoe a he trabajadores do LA ilUil|CIPALIDAD
que cuenten con un mfnimo de doe (02) aflos de labores inirüemtmpkl*,
y a sus familiares direclos hasta el tercer grdo de consanguinklad y
segundo de afinidad, con ingufidentes irqreoos debidamente focalizadoe
porcl SISFOH, y alto rendimiento académico, para que:
a. Accedan o oont¡ntlen estudbs de educeción euperior, r€aliccn

eetudios de post grado, teho como especlalizaciones, diplomadoo,
maeskfas y doctorados, en inetituciones ecedémicas nacionahs o
extranjeras, realben inveoügnckrnes cktntffi€s, fansbrcncia e
Innovación tecnológica debidarnente paúocinadoo por instih¡ciones
educativas, nacionaleo o extranJeras, legalmente recorncilas y
o$ergan lc gradoe, tftulo8 ylo post-tltulos coneepondientee,
oHenckln de colegft¡tura, grados de magbter o doctor.

b. Financien sus estudbs en programas y pmantfee d€
porfecclonanriento de competendas técnicas dir[idos a fonr¡ar de
manera especHizada a profes¡onales técnicoe egresedos de b
Educación Superior Tecnobglca, gue capaciten y formen de mane¡a
espechfizada a los profesionalco técn¡cos egresados de los inatitutos
superbnes tecnolégioo.s.
Adqubran materiales educativos, asf como pasajes, aloiambnto,
msnutenc¡ón (a niwl nacionale intemacional), que guarden relacitin
con la final¡dad educdiva hdbada en bs numerabs precedenteE.
Obtengan capacftacrth en genenal, bs altsanos, deportistas,
art¡stas y añnes, y para personas sin forÍtación profeebnal.
Realirxn €etudbs de formacbn militar o de similar natu¡aleza, el
personal de tropa de las Fuetzas Armdae y Pollchles, a8í oomo
bomberos y pemonal de Debnca Civil en lot &nbitoe de eus
conrpetenciar. lncluye además progrsrnaE de formacitln superb
para las Fuszas Armadas y Policbles.
Cursen cotr¡dios de idiorms: Cursoe de aprendizaie de Uk¡rnc
extranieros o leqguae rncionales dihrcntee al español, en el pfs y
en el extraniero.

rü
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5.3

5.2.5 Aplicar el Fondo de Desgravamclri a los crffftos educativos aprobados,
cons¡stente en la deducción del 2%, antes de su otorgamiento, con h
finalidad de proteger ef reembolso del saldo del capital, conbrme e b
normatividad vigente sobre la rnateria.

Reconocl mienb y difi¡sión

5.2.0 Reconocer y difundir la participación de LA iIUNICIPALIDAO, en las
ecciones y act¡vidades relacionadas al otorgamiento de Becas y CrÉditc
Educativoe en su iurbdbción, a través del portal ebc{rónico institucbnal
delPRONABEC 1'""" -¡a-+r'^¡ -^L 6').

cotPRottsos cotul{Es

5.3.1 Elaborar anualrente un phn de trabajo en conjunto, pÉra @rar h pl€na
rxaterializeckln de los comprcrnisoe contenitlos en ef presente convenio.

5.3.2 Incentivar y materializar la recup€raclón del crédito educativo otorgado.

5.3.3 Evaluar e informar, respecto a:los resultadoe de la cooperación derivada
del presente convenio, identificando los piblee inconvenientee y
posibilidades de meiora en la ejecución delmisrno.

5.3.{ Promover acciones que contribuyan con el apoyo mutuo para h
realización de ac{lvidades conjuntas a üavor del objetivo del presente
onvenio.

5.3.5 Proyectar una imagen de servicirc a la comun¡dad, m€d¡ante la prornocii5n
y difusión de las actividades conjuntas para favoreccr procesoc de
responsabilidEd social.

$EXTA: FINANCIATIENTO

Las becas subvencionadas y bs créditos educaüvos son otorgados por EL
tlftllSTERlO, con cargo a su pr€supuesto Institucircnal. l¡ Ei{TIDAD financia las
ac{ividade¡ indlcadas en los numeraleo 5.1.1, 5.1.2, 5.1.3, 5.f .13 delpresente convenio
y na generE¡n egreso alguno al PROI.IABEC, que no sea el estrictarnente re'ferido al
costo del proceco de indueión, capacltación y enüege de mat€riaf publiciüario de lag
becas y oéditco educativos que otorga.

Elfinanciamiento conpspondiente a EL ilINISTERIO se otorga conforme a loe créditoe
presupuestarios ffi¡gnado$ anualmgnte por las leyes anuabc de presupuesto prlblico, la
Ley N' 2f34.11- Ley General de $istema Nacional de Presupuesto y'estará sujeta a la
prograrnación del nrimero de Becas y Créditos para elconespondiente Año Fiscalpor el
PRONABEC en su Plan Operativo Anual, las m¡smas qlre se ajustan al Presupuesto
lnstitucbnal y sus modiffcaciones.

gÉpnn¡: C@RDIT.IACÉN INTERIilSNruC|oNAL

Para el adecuado seguimiento, superviektrn y monitoreo del cumplimiento de he
cornpronisos estabbc¡dog en el presente sn¡¡€nio, las partes acuerdan designar como

,"t, tl)
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Coordinador$ Interinstituclonabg, según las funcioneE a ser descrnpeñadas en la
implernentación de esto convenio, a los sig¡uientefunc¡onarios:

Por EL l|lNlSTERlO

r Jefe de la Oficina de Becas Pre-Grado de|PRONABEC.
o Jefe de la Oficina de Becas Especialeo del PRONABEC.
o Jefe de la Of¡cina de Becas Postgrado dd PRONABEC.
r Jeb de la Oficina de Cr6dito Educativo del PRONABEC.
e Jefe de la Oficina de Coordínación Nacional.

Por LA trUNICIPAL|DAD

o l'¡tuhr : AlcaKe de la Municipalídad Distritalde San Juan del Oro.
r Altemo : Responsabb de Recurcos Humanos de MDSJO.

EL ilMSTERIO a tr€v& del PRONABEC y. [.A tU]llClPALlDAD, podrán suetituir a eus
coordinadoree intednstitucbnales. Para tal *cto, deberán comunk¡ársdo a b otna
parte, con une anticipación no m6nor de 07 dfae calendarios

OCTAVA: PLA¡ZO DE VIGENCIA

El plazo de v[¡errcia del preeente onvenio es de cinco (05) añoe, @ntedos a partir del
dla siguiente de su suscripción, con una prúnoga autornática de cinco (05) añoe.

FinalÍzado el plazo de vlgencb, se mantandrán vigent€s loe compromisos 6umido6 por
las partss, hasta elcumplimianto y/o ejecución totaf de los mlsr¡os.

NOVENA: toDtFtcActoNEg DEL coNl/E]{lo

Cualquier modiflcaclón, restrk;ción, ampliacbn o prónoga del presente convenio se
reafizará por acuerdo de ambas partes y se formalEará mediante Adenda gue,
debHamente suscrita, formará partc integrante del presante conwnio.

DECIilA: RESOLUCION

Son causabs de resolucidn del preaente Convenio de Cohboracion Interinstituc¡onsl,
lag sigubntes:

10.1. Por impoelbilided abeoluta de desanollarel objeto del convenio.

$.2. Elincumplimiento de cuaQubra d€ bs compromlsoe eetabbcidos en elconvenio.
Para ello, bastará que la parte aÉctada notlfique el incumpllmiento e b otra,
dentro de bs 15 dfas calendarbs siguientee de prodrcida la causal, para dar por
resuelto el convenio.

10.3. Ef cornrln acue¡do de las pertos. La resoluc,ión surtirá sue efectos a los 15 dfas
calendarbs siguientee a la adopclón dal acuerdo de reeofución.

.;l ,
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l0.a. Por decisión unilatenal de alguna de las pertes, en cuyo caso la parte que inyoca
h resolucién, deberá cursar notlficación eccrtüa a la otra, cqr un plazo de f 5
dfas calsndarioe ds entelackán, motivando eu voluntad de rcsofuer el orvenb.

10.5. Por caso bduitq o de fuer¿a mayor que hago imposible el cumplimiento de las
obligacbnes contenklas En el conven¡o.

La resofucitln del cowenlo, no atúaÉ las acthridade nibs obligacionee que las partes
eotón deoarollando, las cual€s deberán continuar q¡mpfÉndoee hasta su tafrel

$ecución.

Las partes dechnan y dejan sxpr€s¡r ongtancia, que adrytarán las medltes necegaria
para evltar o mlnlmizar perjubbe tanto a ellas como a terceroe.

DÉqto pRttERA: sol-ucÉil DE coüfrRo\rERstAs

Cualquier controver¡ia, discrepancia o redemtrión derivada del preoente convenb,
IncluUas hs d€ su caducidad, nulidad o inwlklez, ejecuciSn, cumplkniento o
intetpreüackln, sérán reeue¡tas medbnte el treto directo. De persistir h controvers¡a, las
perteo eltpresan su voluntad de ssneúeña a un arütrap de conciencb, olyo laudo
tendrá la cdidad de únbo, definitiro, inimpgnable y obligstorb para lae pertee, no
pudisndo sor recunido anta el Pod€r Judic¡al ni ente cuahuier instanda dminisfrativa.
Al efecto, hr partes en un plazo de clnco dlas úülee, deberán designar de mutuo
acuerdo al árbiho ünkn que deberá atrocaÉ€ al conodmbnto & b cauoa y larrdarla.
Vencklo el plazo sin que las partes lo hayan deaQnado, cualquklra de elbs podrá
eollciter al Centro de Arbitraje de la Cáma¡a de Cornerclo de Lima que lo deaigne &
entre sus árbitros hábib. Una vez sr¡mftb el cargo y redtt(fc las pos¡cionee de las
parteo, el hudo deberá ser emiüdo en un pko de quirrce dfas úülee.

SEGUNDA: fllSFO8lGlOllE$ FHALES

Las partes que suscriben el presente convenb, dejan expre$a consúancia gue sug
recpectiwe dornicinos son las diraccionee qt.e ce mernJonan en la Inüoclrrciet del
presente documerfo, donde válHarnenta se le harán lbgnr h oomunbac'lones y/o
notificaciones a que hubiera lugnr. Toda variación de didlos dornicilic, deberá ser
cqnunicada por eccrito por una parto e la dra, con una anticipación no menor ds d¡€z
(10) dlas calendarbs.

El preente convenio no afecta la autonqnle de las institucinnee en el eJenfcio de sus
funciones, en concordancia con lo dispuesto en el &tlcub lF d€ la Consütrctln
Polft¡ca del Peru.

En e€ñal de abcoluta confomidad, es proo€d€ a suscribir ef presente @nvenb, en tre
(03) elqnplares.
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